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8.- Aparato visual: Además de los requisitos
mínimos en cuanto a agudeza, es preciso que no se
padezca de presión intraocular elevada, trastornos
en la visión cromática, reducción del campo de
visión, alteraciones en la movilidad ocular.

9.- Sistema metabólico-endocrino: En cuya evo-
lución es probable la descompensación aguda del
mismo, provocando mermas significativas en la
capacidad de vigilancia y respuesta ante el medio.

10.- Dermatología: Son excluyentes aquellos
procesos dérmicos o crónicos o recidivantes de
miembros superiores, así como los
infectocontagiosos y parasitarios.

11.- Genitourinarios: Insuficiencia renal y los
procesos susceptibles de provocarlos, así como la
incontinencia y vejiga neorógena.

12.- Condiciones biométricas.- Peso no superior
al 15 por ciento del teórico ideal, calculado mediante
la fórmula siguiente:

Peso ideal = talla en cms.-100 (edad/4) x 0,9.

13.- Dinamometría manual: Superior o igual a 85.
Capacidad vital no ineferior al 5% de la propia para
la edad, peso, talla y sexo. Audición: Medida me-
diante audímetro de tonos puros, se precisa la
audición de todas las frecuencias que van desde 2,5
a 8 khz a una intensidad igual o inferior a 25 db en
ambos oídos. Agudeza visual: Sin corrección óptica
deberá ser posible una agudeza visual no inferior a
dos tercios en el peor de los ojos, y alcanzar la
unidad en visión binocular. La visión esteroscópica
deberá ser inferior o igual a 100 de arco.

14.- Consumo de sustancias estupefacientes.

ANEXO II.-  PRUEBAS  FÍSICAS

Prueba  1 .- Salto de longitud, con los pies juntos
y sin carrera

Finalidad: Medir la potencia del tren inferior

Aspirantes masculinos: Salto mínimo 2,50 me-
tros

Aspirantes femeninos: salto mínimo 2,30 metros

Se realizaran  dos intentos.

Se calificará con  APTO  o  NO APTO

Prueba 2 .- Trepa sobre cuerda lisa

Finalidad: Medir la potencia del tren superior.

Descripción: Trepar por una cuerda lisa, sin
apoyo de piernas, partiendo desde la posición de

sentado. A la voz  de << ya >> del juez, iniciará la
trepa a tocar la campana  situada a la altura fijada.

Aspirantes masculinos: 5,00 metros

Aspirantes femeninos: 3,50 metros

Tiempo máximo 10 segundos 0 décimas 0
centésimas en tocar la campana con la mano.

Motivos de eliminación:

-Cuando el ejecutor no alcance la altura marca-
da.

-Cuando se ayude con presa de pies.

-Cuando se sujete con las piernas en la cuerda
al tocar la campana.

-Cuando se ayude con los pies al levantarse
desde la posición de sentado.

Intentos: Un solo intento

Se calificará con  APTO  o  NO APTO

Prueba  3.-  Carrera de velocidad sobre 100
metros lisos

Finalidad: Velocidad pura.

Descripción: Recorrer la distancia de 100 me-
tros lisos  en pista y sin salirse de las calles.

Intentos : Dos intentos.

El ejecutante, a la voz de << a sus puestos >>,
se colocará en la línea de salida sin sobrepasar
ésta. A la voz de << listos >>, inclinará el tronco
hacia  delante y flexionará la pierna adelantada,
los talones no tocan  el suelo el suelo. A la voz de
<< ya >>, disparo o pitido, salir impulsado al
máximo y elevando las rodillas de la pierna libre.
La salida se puede realizar de pie o agachados,
sin tacos de salidas.

Invalidaciones: Todas aquellas recogidas en el
Reglamento Internacional de la IAAF.

Tiempo máximo 13,5 segundos en los aspiran-
tes masculinos.

Tiempo máximo 15,5 segundos el las  aspiran-
tes femeninos.

Se calificará con  APTO  o  NO APTO

Prueba  4 .-  Press de banca

Finalidad: Extensiones (codo)  para medir la

potencia  de los músculos pectorales.


